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DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES - AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD 

 

Miraflores, 04 de agosto de 2020 
 
 

CIRCULAR Nº 177-2020-SMV/11.1 
 

Señores 
AZZARO TRADING S.A. 

AV. DEFENSORES DEL MORRO DEMONIZADO LOTE 17 DE LA SECCION C NRO 
1620 (EX AV. HUAYLAS) 
Presente.- 

 
 

Ref.: Expediente Nº 2020027092 

Circulares Nº 140 y 145-2020-SMV/11.11 

 
 

Nos dirigimos a ustedes con relación a las Circulares N° 
140 y N° 145-2020-SMV/11.1 mediante la cuales se hizo de conocimiento de su 
representada del documento «Impacto de la pandemia y crisis por el COVID-19 en los 
Estados Financieros de las sociedades con valores inscritos en el Registro Público del 
Mercado de Valores – Principales consideraciones y recomendaciones en la evaluación 
de riesgos, en las mediciones, estimaciones y revelaciones de los estados financieros 
elaborados según NIIF», con el fin de que sirva de guía a su representada sobre los 
puntos de interés que a criterio de la SMV debieran ser de preocupación de su empresa 
y de sus órganos de gobierno en cuanto a los principales aspectos y materias contables 
que deben considerar al preparar sus estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting 
Standards Board (IASB) y vigentes internacionalmente, estándar de preparación de 
información financiera establecido en la normativa.2 

Asimismo, oportunamente se le hizo de conocimiento que 
la SMV iba a ejecutar acciones de indagación y de seguimiento orientadas a obtener 
información respecto a los mecanismos y procedimientos que viene aplicando su 
representada para preparar su información financiera al 31 de marzo y al 30 de junio de 
2020, observando plenamente las NIIF y lo indicado en la Circular N° 140-2020- 
SMV/11.1 y en el documento mencionado en el párrafo precedente. 

En consecuencia, y sobre la base de las consideraciones 
y recomendaciones para la preparación de la información financiera que le fueron 
comunicadas, la SMV ha formulado los requerimientos de información que se detalla en 
el ANEXO, que abordan los siguientes aspectos: 

 

 

1 Las circulares se encuentran disponibles en el Portal del Mercado de Valores de la SMV 
(www.smv.gob.pe), en la ruta: Inicio > ORIENTACIÓN Y EDUCACIÓN > Información de Empresas > 
Circulares IGSC, o en el enlace web: 
https://www.smv.gob.pe/Frm_VerPublicacion?data=5C8E79EA0A1847FEC9310883C84F0C48D1D35194 
99B8F3A382F989D4F86D 

2 Debe considerarse que el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, publicado en el diario oficial 
El Peruano el 15 de marzo de 2020, dispuso el Estado de Emergencia Nacional (EEN) y el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19. El EEN se mantiene hasta la fecha según el Decreto Supremo N° 
135-2020-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano el 31 de julio de 2020. 
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Sección A: Empresa en Marcha 

Las medidas sanitarias impuestas por el Gobierno exigen que las empresas evalúen con 
mayor detenimiento todos aquellos hechos o condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre su capacidad para continuar en funcionamiento. En los sectores más 
afectados por la pandemia, dicha evaluación deberá incluir los planes de acción 
diseñados por la Gerencia para afrontar las condiciones adversas, actuales y futuras. 

Sección B: Deterioro de activos no financieros 

En un contexto de incertidumbre como el actual, es de vital importancia que las 
empresas determinen el valor recuperable de sus activos, adecúen los supuestos clave 
sobre los que basan dicho valor y realicen un análisis de sensibilidad de sus resultados 
ante cualquier cambio en tales supuestos. 

Sección C: Activos Financieros y Pasivos Financieros 

En el monitoreo e identificación de un eventual incremento significativo en el riesgo 
crediticio de los instrumentos financieros, se espera que muchas empresas adecúen sus 
modelos de reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas a los nuevos escenarios 
macroeconómicos posibles, como consecuencia de la pandemia, y evalúen las 
ponderaciones de dichos escenarios. 

Asimismo, corresponde a las empresas prestar especial atención a los eventuales 
incumplimientos y/o modificaciones a los contratos de deuda existentes, debido a sus 
implicancias en la contabilización y presentación de tales pasivos financieros. 

Sección D: Otras implicancias por la pandemia COVID-19 

Las nuevas condiciones de mercado derivadas de la crisis sanitaria, tendrían también 
efecto en otras estimaciones realizadas por las empresas, lo cual podría devenir en 
variaciones en el reconocimiento de sus ingresos provenientes de actividades 
ordinarias, de sus Activos por Impuestos Diferidos, entre otros. 

Sección E: Evaluación de riesgos y control interno del proceso de preparación y 
presentación de EEFF de conformidad con NIIF 

Es responsabilidad de los Directorios de cada empresa velar por el adecuado 
funcionamiento del sistema de control interno e implementar los controles necesarios 
para gestionar los nuevos riesgos que, en una coyuntura como la actual, puedan surgir 
en la preparación y presentación de los estados financieros. 

El presente requerimiento debe ser atendido mediante la remisión 
de la información que se detalla en el ANEXO hasta el 31 de agosto de 2020 por la vía 
de los hechos de importancia y en formato Microsoft Word3, debiendo incluir una 
copia de la presente, utilizando la ruta del Sistema MVNet siguiente: «Obligaciones de 
Información» «Hechos de Importancia» «Otros Hechos de Importancia». 

Es preciso indicar que la evaluación de que lo requerido sea 
atendido de modo oportuno y completo, así como el contenido de lo que sea difundido 
por su representada, será objeto de evaluación por la Intendencia General de 
Supervisión de Conductas de la SMV. 

 
3   La presente Circular y su anexo (Formulario) se encuentran disponibles en formato Microsoft Word en  el 

Portal del Mercado de Valores de la SMV, sección Orientación y Educación – Información de Empresas 
– Circulares IGSC (www.smv.gob.pe). 
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De tener alguna consulta sobre el presente requerimiento puede 
comunicarse al correo electrónico: EEFF_impactoCOVID@smv.gob.pe. 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

Atentamente, 
 

Alix Godos 
Intendente General 

Intendencia General de Supervisión de Conductas 
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ANEXO 
 

Circular Nº 177-2020-SMV/11 
 

Evaluación de riesgos en las mediciones, estimaciones y revelaciones de los 
estados financieros elaborados según NIIF 

 
Denominación social : Azzaro Trading SA 

 
Fecha 

 
:05/08/2020 

 

Indicaciones: 
a. Marque con un aspa (X) en sentido afirmativo o negativo (Secciones de la A – D) 

b. La información sobre «Respuesta complementaria» es facultativa (Secciones de la A – D) 

c. Las respuestas a la sección E son obligatorias y abiertas, excepto E7 que es facultativa. 
 
 

SECCIÓN A: EMPRESA EN MARCHA 
 

 
SÍ NO 

A1. ¿El documento que contiene la evaluación de la capacidad de la 
empresa para continuar en funcionamiento ha sido aprobado por 
el órgano competente (NIC 1)? 

 X  

Respuesta complementaria: 

 
 

 
 

 
 

 
 

A2. En la referida evaluación, ¿ha identificado sucesos o condiciones, 
derivados de la pandemia de la COVID-19, que generen 
incertidumbres significativas respecto a la capacidad de la 
empresa para continuar en funcionamiento? 

 X 

Respuesta complementaria: 

El rubro de vigilancia y seguridad física, que corresponde al 98% de servicios generados por 
las subisdiarias de Azzaro Trading S.A. ha seguido en vigencia desde el inicio de estado de 
emergencia, por lo cual no existe impacto significativo respecto a las empresas del grupo. 

A3. De existir incertidumbres materiales que afectan la continuidad de 
la empresa: ¿Ha elaborado y documentado un plan de acciones 
futuras (Plan de acción) en respuesta a las condiciones adversas 
actuales y futuras derivadas de la pandemia del COVID-19 que 
afectan su capacidad para continuar en funcionamiento? 

 X 
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En caso sea afirmativa su respuesta, indique el órgano que aprobó 
el referido plan. 

  

Respuesta complementaria: 

 
 

 
 

 
 

 
 

A4. Como resultado de la evaluación de la capacidad de la empresa 
para continuar en funcionamiento, ¿considera adecuado 
elaborar sus estados financieros al 30 de junio de 2020 y los 
siguientes, bajo la hipótesis de negocio en marcha? 

X  

Respuesta complementaria: 

Las subsidiarias de Azzaro Trading poseen la capacidad de negocio en marcha a través 
de la confirmación de su liquidez y rentabilidad no solo con corte al Estado financiero de 
Junio 2020 sino con la proyección de 12 (doce) meses según análisis financiero. 
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SECCIÓN B: ACTIVOS NO FINANCIEROS 

 

DETERIORO SÍ NO 

B1. Ante los visibles y significativos cambios en las condiciones 
económicas y de mercado actuales a causa de la crisis sanitaria 
por la COVID-19, que sugieren la existencia de indicios de 
deterioro del valor de los activos: ¿Ha realizado pruebas de 
deterioro a sus activos no financieros o unidades generadoras 
de efectivo, al menos entre el período de marzo a junio de 2020? 

En caso de ser negativa su respuesta explique las razones por 
las que la Gerencia considera que no es necesario volver a 
estimar el valor recuperable de sus activos, para efectos de las 
pruebas de deterioro. 

 

X 

Respuesta complementaria: 

Se indica expresamente que después de nuestro análisis interno exponemos que no han 
ocurrido hechos o cambios en las circunstancias que indiquen que el valor contable de los 
activos de larga duración a ser retenidos y usados por la Compañía, no puedan ser 
recuperados. Asimismo, se confirma la realización de esta medición con corte al cierre del 
presente ejercicio (Diciembre 2020). 

 
 

B2. En caso de haber realizado pruebas de deterioro a sus activos no 
financieros o unidades generadoras de efectivo, y como 
resultado de estas, ¿ha estimado y reconocido una pérdida por 
deterioro al 30 de junio de 2020? 

 

X 

Respuesta complementaria: 

 
 

 
 

 
 

 
 

B3. En la estimación del Valor en Uso de sus principales activos no 
financieros: ¿Ha realizado modificaciones o ajustes a los 
supuestos clave e hipótesis utilizados en las proyecciones de 
flujos de efectivo y en la determinación de las respectivas tasas 
de descuento, sobre los que se basa dicho valor? 

En caso de ser afirmativa su respuesta, informar acerca de la 
documentación fuente, interna y/o externa, sobre la que ha 
basado sus principales estimaciones. 

 

X 

Respuesta complementaria: 

 
 

 
 

 
 

 
 

VALOR RAZONABLE SÍ NO 

http://www.smv.gob.pe/
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B4. En los casos de mediciones del Valor Razonable bajo el Enfoque 
del Ingreso, ¿ha realizado modificaciones o ajustes a los 
supuestos clave utilizados en la estimación del Valor 
Razonable? 

En caso de ser afirmativa su respuesta, informar acerca de la 
documentación fuente, interna y/o externa, sobre la que ha 
basado sus principales estimaciones. 

 

X 

Respuesta complementaria: 

 
 

 
 

 
 

_ 

B5. En los casos de mediciones del Valor Razonable clasificadas en 
el Nivel 3 de la jerarquía del valor razonable, ¿ha identificado un 
incremento en la sensibilidad de tales mediciones ante cambios 
en los datos de entrada no observables? 

 

X 

Respuesta complementaria: 

 
 

 
 

 
 

 
 

VALOR NETO REALIZABLE SÍ NO 

B6. En caso de mantener inventarios, ¿ha realizado modificaciones o 
ajustes a los supuestos clave utilizados en la estimación del 
Valor Neto Realizable de dichos activos? 

En caso de ser afirmativa su respuesta, informar acerca de la 
documentación fuente, interna y/o externa, sobre la que ha 
basado sus principales estimaciones. 

 

X 

Respuesta complementaria: 
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SECCIÓN C: ACTIVOS FINANCIEROS Y PASIVOS FINANCIEROS 

 

ACTIVOS FINANCIEROS SÍ NO 

C1. ¿Ha realizado y documentado la evaluación a que se refiere la 
NIIF 9 Instrumentos Financieros para determinar si, al 30 de junio 
de 2020, se ha incrementado de manera significativa el riesgo 
crediticio de alguno de sus instrumentos financieros? 

 

X 

Respuesta complementaria: 

Se encuentra en proceso de análisis 
 

 
 

 
 

 
 

C2. Como resultado de dicha evaluación, ¿ha identificado un 
incremento significativo en el riesgo crediticio de alguno de sus 
instrumentos financieros, incluyendo los activos de contrato 
y cuentas por cobrar comerciales reconocidos de acuerdo con 
la NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de 
Contratos con Clientes o las cuentas por cobrar por 
arrendamiento de acuerdo con la NIIF 16 Arrendamientos? 

 

X 

Respuesta complementaria: 

 
 

 
 

 
 

 
 

C3. ¿Ha modificado o ajustado los datos de entrada, escenarios, 
supuestos clave y/o técnicas de estimación en la determinación 
de las pérdidas crediticias esperadas de sus instrumentos 
financieros? 

En caso de ser afirmativa su respuesta explique brevemente las 
principales modificaciones y/o ajustes realizados a su modelo de 
medición de pérdidas crediticias esperadas. 

 

X 

Respuesta complementaria: 

 
 

 
 

 
 

 
 

PASIVOS FINANCIEROS SÍ NO 

C4. Durante el período transcurrido de abril a junio de 2020, ¿ha 
incumplido alguna cláusula o compromiso (covenants) de algún 
contrato de deuda a largo plazo (obligación financiera) que lo 

 

X 
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convierta, al 30 de junio de 2020, en una obligación de 
exigibilidad inmediata a voluntad del prestamista? 

  

Respuesta complementaria: 
 

 
 

 
 

 
 

C5 ¿Ha realizado modificaciones sustanciales a los términos y 
condiciones de los contratos reconocidos como pasivos 
financieros? 

 

X 

Respuesta complementaria: 
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SECCIÓN D: OTRAS IMPLICANCIAS POR LA PANDEMIA COVID-19 

 
 SÍ NO 

D1. En relación a los contratos con clientes: ¿Ha identificado cambios 
en los precios de transacción asignados a obligaciones de 
desempeño satisfechas al 30 de junio de 2020?; por ejemplo 
debido a cambios en la estimación de la contraprestación 
variable (devoluciones, reembolsos, descuentos, penalizaciones 
por demoras en la entrega de los bienes, etc.). 

 

X 

Respuesta complementaria: 

 
 

 
 

 
 

 
 

D2. ¿Ha identificado variaciones en los criterios de reconocimiento de 
Activo por Impuesto a la Renta Diferido al 30 de junio de 2020, 
que impliquen una reducción en la probabilidad de compensar 
las pérdidas tributarias acumuladas? 

En caso de ser afirmativa su respuesta explique brevemente las 
principales modificaciones y ajustes a los criterios de 
reconocimiento. 

 

X 

Respuesta complementaria: 
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SECCIÓN E: Evaluación de riesgos y control interno del proceso de preparación y 
presentación de EEFF de conformidad con NIIF 

 

Considerando que el Directorio del Emisor es responsable de la existencia y funcionamiento 
permanente del sistema de control interno en el Emisor, así como de supervisar su eficacia e 
idoneidad:4 

 
 

E1. De modo general, comente qué medidas ha dispuesto el Directorio del Emisor, o por 
delegación a su Comité de Auditoría u otro órgano, después del 15 de marzo de 2020, para 
evaluar y/o asegurar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno en el Emisor. 

Respuesta: 

Todas las áreas de la compañía continúan operando, de manera presencial en el caso del 
personal operativo y por la naturaleza de nuestros servicios, y de manera semipresencial 
y/o remoto en las áreas administrativas y de control, los sistemas y controles se han 
mantenido en funcionamiento ininterrumpidamente.  

 

E2. De modo general, y complementando los requerimientos precedentes, explique sobre las 
debilidades materiales o riesgos significativos identificados por el Emisor, después del 15 de 
marzo de 2020, que afecten su responsabilidad de difundir al mercado, información 
financiera veraz, libre de errores materiales y con observancia plena de las NIIF. 

Respuesta: 

No existe ningún riesgo. Se seguirá emitiendo información veráz y de acuerdo a Normas 
Internaciones de Información Financiera- NIIF, la cual será reportada a SMV.        

E3. De modo general, comente sobre las acciones o medidas dispuestas por el Directorio del 
Emisor, o por delegación a su Comité de Auditoría u otro órgano, para gestionar las 
debilidades materiales o riesgos significativos a que se refiere el numeral E2 precedente, así 
como las acciones de supervisión de la efectividad e idoneidad de dichas medidas. 

Respuesta: 

Conforme lo indicado en el numeral E1 precedente, la compañía continúa operando bajo 
modalidades presencial, semi presencial y en trabajo remoto. Se asegura el cumplimiento del 
cumplimiento del numeral E2. 

 
 

E4. De modo general, explique sobre los actos o medidas adicionales o complementarias a las 
señaladas previamente, que ha dispuesto el Directorio del Emisor, o por delegación a su 
Comité de Auditoría u otro órgano, para que —según corresponda— se documente la 
evaluación de los impactos significativos por la pandemia y crisis por la COVID-19, en los 
estados financieros del Emisor, teniendo en cuenta el cumplimiento de las NIIF y las 
recomendaciones del documento «Impacto de la pandemia y crisis por el COVID-19 en los 
Estados Financieros de las sociedades con valores inscritos en el Registro Público del 

 

4 
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Mercado de Valores – Principales consideraciones y recomendaciones en la evaluación de 
riesgos, en las mediciones, estimaciones y revelaciones de los estados financieros 
elaborados según NIIF» —Circular Nº 140-2020-SMV/11.1. 

Respuesta: 

Por disposición del directorio, la Gerencia Comercial ha evaluado los impactos de la 
pandemia en los ingresos de la empresa, los mismos que tuvieron impacto negativo no muy 
significativo. Adicionalmente, del departamento de contabilidad conjuntamente con las demás 
áreas han evaluado el impacto de la pandemia, llegándose a la conclusión de que no se ha 
presentado mayores riesgos con efecto en los estados financieros. 

 

E5. Confirme si a partir de los Estados Financieros del Emisor al 30 de junio de 2020, se 
comenzará a reflejar el resultado de la evaluación de los impactos significativos por la 
pandemia y crisis por la COVID-19. En caso negativo explique las razones de ello. 

Respuesta: 

Los estados financieros al 30 de junio de 2020, se ha revelado en cada nota del rubro 
significativo los efectos de la pandemia y crisis por la COVID-19. 

 

E6. De modo general, explique sobre las acciones o medidas dispuestas por el Directorio del 
Emisor, o por delegación a su Comité de Auditoría u otro órgano, para asegurar que el 
Análisis y Discusión de la Gerencia del Informe de Gerencia del Emisor a presentarse junto 
con los estados financieros intermedios al 30 de junio de 2020, permitirá una suficiente 
revelación de las cuestiones significativas y de los nuevos riesgos e incertidumbres que 
afronta la empresa, así como una explicación general de la forma en que estos riesgos se 
vienen gestionando; teniendo en cuenta lo señalado en el numeral V del documento adjunto 
a la Circular Nº 140-2020-SMV/11.1. 

Respuesta: 

En el análisis y discusión de la gerencia al II trimestre se ha evaluado de manera general 
los riesgos e incidencias generados por la pandemia. Se prevé que para el análisis y 
discusión de la gerencia al III trimestre se ampliará el análisis.  

E7. Otros aspectos o información complementaria o adicional que considere necesario 
explicar. 
Respuesta: 
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